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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este ministerio hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista.

C astilS a  l a  K n e v a El Gobernador militar de Ciudad- 
Real,da conocimiento de que el cabecilla carlista Feo Cariño» 
único qu8 existia en armas, ha sido sorprendido y muerto con 
otro que le acompañaba, quedando ia pmvinoia pacificada y 
limpia de facciones.

Burgo».—El Brigadier Segundo Cabo participa que el Co
mandante de la columna de operaciones de Villadiego dispersó 
el 6 del actual en Amaya á la partida del titulado Comandante 
Pedro Cantero, compuesta de nueve hombres montados, con
tinuando la persecución. Asimismo da conocimiento de que á 
la una de la tarde de ayer fué pasado por las armas el jefe de 
una cuadrilla de ladrones Pablo Santos Migue), sentenciado á 
dicha pena por el Consejo de guerra.

V a le  Biela.—El Capitán general interino participa que la 
cuadrilla de criminales del puerto de Beniganim y Ollería fué 
sorprendida ayer de.madrugada por la Guardia civil cerca de 
Genovés, muriendo dos asesinos y ladrones, y huyendo otros 
tros.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

E x po sic ió n .

. Sr. P r e s id e n t e  : El carácter puramente oficioso á que 
se hablan reducido las relaciones de España con la mayor 
parte de los Estados, y el deseo de acomodar los gastos 
del Tesoro á las más precisas necesidades del servicio, 
pudieron aconsejar hace algún tiempo y aun justificar en 
aquella época la supresión del destino de Introductor de 
Embajadores.

Restablecidas felizmente nuestras relaciones con cási 
todas las Potencias, conviniendo además armonizar nues
tros actos oficiales con los usos generalmente establecidos, 
y existiendo dicho cargo en la mayoría de las naciones 
europeas, cualquiera que sea su forma de Gobierno, el 
Ministro de Estado cree llegado el caso de que, sin gravar 
en nada ios intereses del Erario, se restablezca el puesto 
de Introductor de Embajadores que fué suprimido con 
fecha 15 de Mayo del año último, y figura en el reglamento 
de la carrera diplomática entre los cargos dependientes 
del Ministerio de Estado.

A este fin el Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. E. la aprobación del siguiente decreto.

Madrid 9 de Setiembre de 1874.
El Ministro de Estado, 

Augaisí© Ulloa,

DECRETO.

Tomando en consideración las razones expuestas por 
el Ministro de Estado, he tenido á bien decretar lo si
guiente :

Artículo!.0 Se restablece el cargo de Introductor de 
Embajadores.

Art. 2.° Este cargo sera honorífico, y el desempeño de 
sus funciones enteramente gratuito.

Dado en Madrid á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

. FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Estado,

A «gu »to  UISoa.

DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Antonio Fernandez de Heredia y Valdés, Vizconde 
viudo del Cerro,

Vengo en nombrarle para rel cargo de Introductor de 
Embajadores, que desempeñó anteriormente.

Dado en Madrid á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,
A u g u sto  U llo a .

MINISTERIO DE EA GUERRA

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión de los cargos de Segun
do Cabo de la Capitanía general de las Islas Filipinas y 
Subinspector de Infantería y Caballería de aquel ejército, 
que fundada en el mal estado de salud ha presentado el 
Mariscal dé Campo D. Manuel Blanco y Valderráma; 
dando satisfecho del celo, lealtad ó inteligencia con que 
los ha desempeñado.

Madrid ocho de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E! M inistro de la G uerra,

F ra n cisco  S erran o  BetSoya.

Vengo en nombrar Segando Cabo de la Capitanía ge
neral de las Islas Filipinas y Subinspector de Infantería 
y Caballería de aquel ejército al Mariscal de Campo Don 
Romualdo Crespo y de la Guerra.

Madrid ocho de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fraiacisc©  Serrara o Kctloya»

En consideración á los servicios prestados por el Bri
gadier D. Francisco de la Guardia y Ortega, y muy espe
cialmente al mérito que contrajo combatiendo las faccio
nes carlistas en el barranco de la Salada y pueblo de Do
meño el 29 de Mayo, en Alcora el 14 de Junio y en Yesa 
el 29 del mismo mes del corriente año ,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de Valencia y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar de la designada para pre
miar servicios de guerra.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fea*Biancto C o& oner.

En consideración á los servicios prestados por el Bri
gadier D. José Morales Reina, y muy particularmente al 
mérito que contrajo combatiendo las facciones carlistas en 
el barranco de la Salada y pueblo de Domeño el #9 de 
Mayo, en Alcora y en Yesa el 14 y 29 de Junio del cor
riente año,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de Valencia y do acuerdo con el Consejo de Ministros, la

Gran Cruz del Mérito militar de la designada para premiar 
servicios de guerra.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Cotoner.

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
D. Manuel María de Cortázar, Diputado general de Vizca
ya, durante el sitio de Bilbao desde el 28 de Diciembre 
del año próximo pasado hasta el 2 de Mayo del actual,

Vengo en concederle, á propuesta del Comandante ge
neral de Vizcaya y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para pre
miar servicios especiales.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos ser- • 
tenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Femando Cefosier.

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
D. Eduardo Victoria de Lecea y Arana, Diputado general 
de Vizcaya, durante el sitio de la plaza de Bilbao desde 
el 28 de Diciembre del año próximo pasado hasta el 2 de 
Mayo del actual,

Vengo en concederle, á propuesta del Comandante gene
ral de Vizcaya y de acuerdo con el Consejo de Ministros., 
la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para pre
miar servicios especiales.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Cotoner*

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
D. Felipe de Uhagon, Alcalde primero de Bilbao, durante, 
el sitio de dicha plaza desde el 28 de Diciembre de! año 
próximo pasado hasta el 2 de Mayo del actual,

Vengo en concederle, á propuesta del Comandante ge
nera l de Vizcaya y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para 1 
premiar servicios especiales.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro de la Guerra,

Fernando Cotoner...

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
D. Adolfo Ibarreta y Ferrer, Ingeniero Jefe de segunda 
clase de Caminos, Canales y Puertos, durante el sitio de la 
plaza de Bilbao desde el 28 de Diciembre del año próximo 
pasado hasta el 2 de Mayo del actual,

Vengo en concederle, á propuesta del Comandante ge
neral de Vizcaya y de acuerdo con el Consejo de Ministros,, 
la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para pre 
miar servicios especiales.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos so * 
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,,

Fernando Cotoner,
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de M urcia , correspondientes al año de 1875.

Posición geográfica de Murcia.

Latitud  37° 59' 40" N.
Longitud................................  0 h £0^  1 8 s,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta . Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Murcia el año 1875.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Murcia el año de 1875.

ENERO.
Dia 7. Luna nueva á las 5 y 4 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 14. Cuarto creciente á las 9 y 18 minutos de la noche en

Aries. __ ____ _____ _____
Día 21. Luna ilena á las 5 y 36 minutos déla tarde en Leo.
Dia £9. Cuarto menguante á las 12 y 29 minutos del dia en 

Escorpioo
FE BR E R O . ¡

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 50 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 20. Luna llena á las 7 y 57 minutos de la mañana en Virgo.
Dia £8. Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 8 y 16 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á la una y un minuto de ia tarde en 

Géminis.
Dia £1. Luna llena á las 11 y 47 minutos de la ncche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y £0 minutos de la mañana 

en Capricornio.
A BRIL.

Dia 6. Luna nueva A las 6 y 31 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y £9 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia £0. Luna llena á las 4 y £6 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia £8. Cuarto menguante á las 7 y 13 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Día 5. Luna nueva á las £ y 59 minutos déla tarde en Tauro.
Dia 12. Cuarto creciente á las 7 y 3£ minutos de la mañana 

en Leo.
Día £0. Luna llena á las 8 y 46 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia £8. Cuarto menguante á las 6 y £6 minutos de la mañana 

en Piscis.

JUNIO.
Dia 3. Luna nueva á las 10 y 16 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 51 minutos de la tarde en 

Virgo.
Dia 18. Luna llena á las 11 y 51 minutos de la noche en Sagi

tario. °
Dia £6. Cuarto menguante á las £ y 35 minutos de la tarde 

en Aries.

JULIO.
Dia 3. Luna nueva á las 5 y £0 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 10. Cuarto creciente alas 10 y 36 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 18. Luna llena á la una y ££ minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia *8. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la noche en 

AGOSTO.

Dia 9 Í C “ a á  Ia V 3 om!nut0S de la tante en Leo.
| Escorpío!611 * m¡nUt0S de la mañarja en

Dia 17. Luna llena á launa y £9 minutos de la madrugada er 
Acuario.

Dia £4. Cuarto menguante á la una y 34 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Dia 30, Luna nueva á las 11 y 87 minutos de la noche en Virgo

  SETIEM BR E. _______ _ _ __
Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 33 .minutos de Ja noche ei

Sagitario,
Día 45. Luna llena á Jas 12 y 37 minutos del dia en Piscis.
Dia ££. cuarto menguante á las 6 y 56 minutos de la mañam 

en Géminis.
Dia £9. Luna nueva á las 12 y 51 minutos del dia en Libra. 

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 4 y un minuto de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Luna llena á las I I  y 10 minutos de la noche en Aries. 
Dia 81. Cuarto menguante á las £ y 9 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día £9. Luna nueva á las o y 8 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á Jas 9 y 47 minutes de la.mañana en 
Acuario.

Día 13. Luna llena á las 9 y £5 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las i£  y 3£ minutos de 1a noche en 

Leo.
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 40 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.

Día 8. Cuarto creciente á la una y o í minutos de la madru
gada en Piscis.

Día 18. Luna llena á las 7 y 41 minutos de la noche en Gé- 
minis.

Dia 19. Cuarto menguante á las £ y 51 minutos déla tarde en 
Virgo.

Dia £7. Luna nueva á las 7 de la noche en Capricornio.

Entrada del Sol en los signes del Zodiaco.

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero SoJ en Pí.scis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries, Primavera•

Día £0 de Abril Sol en Tauro.
Dia £ i de Mayo Sol en Géminis,
Dia £1 de Jumo Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Ju io Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Día £3 de Octubre Soi en Escorpio.
Día ££ de Noviembre Soi en Sagitario.
Día 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

Cuatro estaciones.

La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 12 y jQ minu
tos de la noche. *

El Eslío entra el dia £1 de Junio á las 8 y 4£ minutos de 
ía noche.

El Otoño entra el día 23 de Setiembre á las 11 y 10 mi-
ñutos de la mañana. #y

El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 8 v U  m;.
notos de ia mañana. *'

Eclipses de Sol.

ABRIL 5.

Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
E l eclipse principia en la tierra' á 15 horas 33 mmutos 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei 
^lumei^uguruíue 7o ve se halla en la longitud de 41° £6/ ai E, 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.

El eclipse central principia en la tierra ó 16 horas £9 m i
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico do Smi Vernari 
do y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 27* 
48' al E. de San Fernando, y latitud 3o“ 40' S.

El eclipse central á Mediodía sucede á Vs horas S mi 
ñutos un segundo, tiempo medio astronómico de San FcV- 
nando, en. ia longitud de 89” 22' al E. de San Fem ando, y iati- 
xucí v y o.

El eclipse central termina en la tierra á 19 horas 5o minu- 
tos £ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando v 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 154’ 14' 
al E. de San Fernando , y latitud 20° 51' N.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 51 minutos 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando v el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 140'' 32' al 
E. de San Fernando, y latitud 23* 27' N.

Este eclipse será visible en parto de Asia y Africa, en una 
pequeña parte de la Australia, en parte dei Océano Atlántico,

ZImS Í S " 1 " d M,r 40 ■* C1,i“ y- 1“«»
SETIEMBRE 28-29.

Eclipse anular de S o l, visible como parcial en Murcia
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 21 horas 36 m i

nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de54*44' 
al O. de San Fernando, y latitud 38' 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 22 ho
ras 42 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
hcreando, y el primer lugar que lo ve se halla en ¡a longitud 
de /O 44 al O. de San Fernando, y latitud 43* 16' N.

• E I ®clíPse cen,ral a Mediodía sucede el día 29 á0* horas 17 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nandoen ía longitud de 6 ' 48' al O. do San Fernando, y lati- 
tud 13 o r N.

El eclipse central termina en la tierra el dia £9 á £ horas 
£3 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer-

vAÍL/K el último lugar lo ve se halla en la longitud 
de 5£ 16' al E. de San Fernando, y latitud 13* & S.

El eclipse termina en la tierra el dia £9 á 3 horas £9 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36® 8 
al E. de San Fernando, y latitud £0* 14' S.

Las circunstancias principales de este eclípse nara Murcia 
son las siguientes:

Principio á las i í  y 4 minutos de la mañana del dia £9.
Medio a las !£  y 14 minutos de la mañana del día £9.
h m a la una y ££ minutos de la tarde del dia £9.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,3££, to
mando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri
ficara en un punto que obsta 73* del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte de Europa, en cási toda 
Ti Africa, en parte de 3a América Septentrional, en una pe- 
jiieña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y ©n parte i 
i el Mar Polar Artico. i
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Negociado 5.°
Relación de las liquidaciones de créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya caducidad ha 

sido acordada por la Junta, como comprendidas en el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869, 
por no haber presentado los interesados los documentos que acrediten su personalidad dentro 
del plazo señalado al efecto en dicha disposición.

Jf̂ MKU© CLASE IMPORTEda los NOMBRE NOMBRE „ . c•ipedten- a que perteneceu los créditos.
íti». de los causantes. de los apoderados. los causantes. ~~

JPfs. Céftts.

PROVINCIA DE ALICANTE.
13£51 D. Vicente G a lia n a ..  D. Ildefonso A lejandro Al-

va rez ......................................  E x c la u s tra d o ... .  944
13£83 D. F rancisco  M artínez y

M aes tre ,.................. .... D. F rancisco  J u l iá n .  Id e m    5.099
14755 D. Jáim e B a rb e r .  .........  E l m ism o................................ I d e m   .......  £.745‘6£
15£56 D. Juan  B au tis ta  M olina.. E l m ism o .................................  Id e m .................    3.336l75

PROVINCIA DE BADAJOZ.
1645£ Doña T eresa y Doña M aría

A nton ia E sp ejo    D. E varisto  V elasco  P en sio n ista s.. . .  l.SM 'O l
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

£4397 Doña A ntonia P alm er y
E s p a s a s ..  .................... D. F austino  G arcía R ojas. P e n s io n is ta .. . . . .  1.53F96

£4399 D. Jáim e Salva T avern er. E l m ism o ................................ I d e m  ...........  1.783 99
PROVINCIA DE BARCELONA.

£4117 D. José P uen te   ..................  D. Isid ro  L o rca ..................... Ju b ila d o ................  1.973‘13
£4173 Doña R aim unda Casanova. E l m ism o  ......................... P en sio n ista .. . . . ,  S.7434£0

PROVINCIA DE CÁCERES.
17498 D. F rancisco  M aes tre .. . . .  D. V icente M orquecho  R e tira d o .   ____  936‘89

PROVINCIA DE CÁDIZ.
££184 D. F rancisco  R odríguez

González.............................  No co n sta   ..................  P en sio n ista   338‘91
££6£7 Doña L uisa González (¿ue-

vedo......................................... D. A lejandro Blazquez . . .  I d e m ........................ . 3.£50
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

13537 D. A lejandro M anuel M ancebo................................... .. D. F rancisco  T r ig o ..   Ju b ila d o .................. !.053‘16
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

18644 Doña MaTía Dolores G ar-|  [pía y  R o d ríg u e z   D. Cárlos M aría Rebollo yG u tié rre z ...........................  P en sio n ista .. . . . .  l.£98‘9£
PROVINCIA DE GRANADA.

£688 D. Cárlos José M endoza . .  E l m ism o............... ...... .........  R e tira d o ...............   L39£<59
£0469 Doña M aría Josefa de laS an tísim a T rin idad  Vaz- # ^quez ................ .. D. F ernando  P én e la s   R e lig io sa ..  -------  1.87£

PROVINCIA DE LOGROÑO.
£3564 D. M anuel M artínez M uro. D. Juan  B au tis ta  O liv a n .. E x c la u strad o   1.341‘£5

NUMERO rr oipotTSde los NOMBRE NOMBRE deexpedien- í  que pertenecen los créditos
tes. de los causantes. de les apoderados. los causantes. „ ~

     . . .  .

PROVINCIA DE MADRID.
48895 D. Anacleto M ollinedo... .  D. Manuel de Mollinedo.. .  C esante,................ 4£50£753£ D. Anselmo M erino ........  D. Cándido Fernandez

Luanco.............................  R etirado............... £.£9£{45
PROVINCIA DE MURCIA.

£3440 Doña Catalina V elez... D. Ramón Gascón . . . . . . .  Pensionista  1.8£6‘T7
PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

£316£ D. Gregorio Oñate . . . . . . .  D. Oeferino Picazo   E xclaustrado,. . ,  l.£33‘£5
ADICION.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
££343 D. Miguel A rrouz    D. Faustino García Rojas. Retirado    17£35££348 D. Juan Nicolás S a lom .. .  EL m ism o................................  Jubilado............... £.736‘67

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE BADAJOZ.

37016 D. Juan Arteaga.................  D. José Máximo Perez  Ecónomo.............. £69
DIÓCESIS DE GERONA.

30005 D. Juan B a tllo ré ..  ........ D. José María de F e r re r .. C u ra ... . . . . . . . . .  £.04031981 D, Podro Cavitg. . . . . . . .  El mismo............................  Párroco................. £.714‘373P03£ D. José Bonefc y Márquez. EL m ism o.  .............. .. Beneficiado    l .H 9 ‘9339048 D. Juan Casademunt  El mismo.............................. Id em ..................... 408‘5G39051 D. Francisco Camps  El mismo.............................. Regente............... 49039053 ,D, José Dalmau................ E im ism o............................. Párroco 3.494‘£539055 D. Juan Delgar................  El mismo ............... Regente ................  8639056 D. Sebastian Donay  E im ism o............................. Párroco    339‘iG39060 D. Pedro Forgas.  ..........  El mismo............................. Coadjutor   33‘£539066 D. Ignacio Fedevella  El m ism o.  ................. R egente.  ............  1Q£‘£539071 D. Jáime F e rre r ................ E im ism o..................... . * . . .  Ecónomo..............  48£‘753907£ D. José Fábrega................  El m ism o..  .......................  Id em    496‘5039073 1). José F o n t......................  E im is m o ., ,   ........  C o a d ju to r . . . . . . .  437‘5Q39074 D. Juan Font.  ............  El mismo ........................... Id em .....................  £.159‘5039078 D. Feliciano Genover  E im ism o............................  Beneficiado  137‘5Q39079 D, Felipe Guardia . „........  E im ism o............................. Idem ................    93‘Í439080 D. Éstéban Gelada  El m ism o ..........................  Coadjutor. . . . . . .  463‘6£3908£ D. Miguel G ibert..  E im ism o............................. Ecónomo..............  550
39083 D, Estéban G arriga  E im ism o............................. Coadjutor  137‘5339115 D. José Gisbert , . . .  E im ism o   ............... Beneficiado.  1.970‘8£39116 D. José G il ..................  E im ism o ...........................  Id em .....................  607‘3039117 D. Jáime G atius................ E im ism o  ............... Id em .....................  1.793‘4739118 D. Tomás Griver...............  E im ism o ............................. Id e m ....................  4085039049 D. Mariano Cabruja  E im ism o .......................... I d e m . . . ...............  687‘5039i£0 D. Félix Ginesta................ E im ism o   Ecónomo..............  £.938‘1039i££ D. Juan Gusiñcr................. El mismo  .............„. Cura........................  1.386‘6639138 D. Lorenzo Illa .................. E im ism o.............................  Beneficiado  459‘4139155 D. Ramón Laberti  Ei mismo............... ............  Ecónomo............... £81*9439175 D. Juan Lozano. .......... .. E im ism o.............................  Cura....................... 657‘7G39180 D. Francisco L luis  El mismo............................ Idem  ............... 57‘1639181 D. José Llauger   E im ism o ............................ B enefic iado ...... 908‘76

DIÓCESIS DE PALENCIA.
47036 D. Tomás M erino.................  D. Vicente Espinosa.*.. . . .  C u r a . , 1 . 7 5 4 ‘£5

DIÓCESIS DE VICH.
3£479 D. Antonio Borria ----- D. José María de F e r re r . . Ecónomo..............  9£0‘5G
Madrid 31 de Agosto de 1874.=EI Jefe del Departamento, P. O., Juan Travado.«=V.f B.®** El Director general, P. S., Creagh,

D i r e c c i o n  general de la Administracion 
del Estado.

B iENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.191.
C a m ta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de biems de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 9, de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
$ la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art, 8.° de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

mmsTo Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenece a enórden. l as relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE ZARA

GOZA.
14£639 Ayuntamiento de A r i - .

za#  .....................  Setiembre 1869.. 37*£00
142640 Idem de i d .   ...........  Enero 1810. 8‘640
142641 Idem de i d . . . . .............  Mayo id .----- . . . .  224
142642 Idem de id ...................... Junio id . 32‘800
142643 Idem de Ateca...............  Marzo 1869. 40 800
142644 Idem de id .....................  Mayo id. 1.512*800
142643 Idem de id ......................  Junio id................. 100
142646 Idem de id ......................  Julio id   49*413
142647 Idem de id ......................  Setiem breid  71*200
142648 Idem de id ......................  Marzo 1 8 7 0 . . . . . .  211*600
142649 Idem de Bijuesca  Idem 1869............  1.288
142630 Idem de i d . . ................. Julio id   194 612
1426o! Idem de Bcrdejo  Marzo id    431*414
142652 Idem de id ..................... Abril id ................  507*520
142653 Idem de id ..................... Mayo id . . . . . . . . .  241*600
142634 Idem de id ..................... Junio id.................  504
142635 Idem.de id ..................... Mayo 1870 ,.........  241*600

íilimero Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils.
14265S Ayunt." de Berdejo  Junio 1870.......... 504
142657 Idem de Cubel..............  Marzo 1869........... £8'800
142658 Idem de id ...................  Mayo id................  68*160
142659 Idem de id ................... .. Junio i d ............... 88*960
142660 Idem de id ...................  Agosto i d    1.007*577
142661 Idem de id ..... Junio 1870.............. 48 610
142862 Idem de Fombuena. ..  Marzo 1869............ . 23*040
142663 Idem de id    Mayo id ............... 160*800
142664 Idem de id ...................  Idem 1870............  160*800
142665 Idem de Fuencalderas. Marzo 1869............ 39*040
142666 Idem de Fuendetodos.. Junio id ................  -19*200
142667 Idem de id ...................  Agosto i d . .   73*600
142668 Idem de id    Junio 1870........  19*200
142669 Idem de Brisen  Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  132*400
142670 Idem de G elsa. ......... Abril id ................  55*200
142671 Idem de id   ......... Mayo id ................ 126*216
142672 Idem de id ................... Julio id .................. 320
142673 Idem de id ................... Agosto id..............  37*760
142674 Idem de Longares  Marzo id ............. 1.369*232
142675 Idem de id ........  Julio id ..................... 16
142676 Idem de id ......  Agosto id .........................  40
143677 Idem de Leciñena.. . . .  Febrero id . . . . . .  75*328
142678 Idem de id ................... Abril i d ...............  240
142679 Idem de id   ..... Noviembre id . , . .  75*328
142680 Idem de M ediana.- Abril id ........... 75*208
142681 Idem de id .... Mayo id .  .......................  96
142682 Idem de id ......................' Idem 1 8 7 0 , . . . . .  96
142683 Idem de id ................... Junio id................  396*008
142684 Idem de Monzalbarba.. Abril 1 8 6 9 . . . . . .  173*600
142683 Idem de id ...................  Mayo 1870............ 173*600
142686 Idem de Monegrillo. ..  Marzo 1869......... 108
142681 Idem de id ...................  A bril id. . . . . . .  • 2.913*600
142688 Idem de id ...................  Junio id ............... 763*200
142689 Idem de id        Noviembre id .. . .  14*440

Número Mes y año Importede CORPORACIONES, á que pertenecen enórden. .   tas relaciones. Eses. Mils.

14£690 Ayunt.® de Monegrillo. Mayo 1870............  7£
14£691 Idem de id ....................  Junio id ................ 763 300
14£69£ Idem de Moyuela, . . . .  Diciembre 1869.. 16
14£693 Idem de Osera  Mayo id .................  888
14£694 Idem de id...................... Idem 1870............  888
14£695 Idem de Rodea  Abril 1869............  3£0
14£696 Idem de id ...................... Junio id................  £40
44£697 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . .  7£0
14£698 Idem de id ...................... Junio 1870...  £40
14£699 Idem de Sástago  Febrero 1 8 6 9 .... 11£
14£"00 Idem de id ......................  Marzo id.......  1,684
14£70i Idem de id ...................... Abril id.........  l i£
14£70£ Idem de i d .   ..............  Diciembre i d . . . .  898‘40G
14£703 Idem de Tierga.... Idem 1867............  13 867
14£704 Idem de id ............  Idem 1869............. £0:800
14£705 Idem de Torrelapaja. ,  Febrero 1 8 67 ..,. £5 819
14£706 Idem de id ............  Idem 1868........ .. £5‘819
14£707 Idem de id ................ ...  Idem 1869............  38‘7£8
14£708 Idem de V istabella... .  Diciembre 1868.. 18(400
14£709 Idem de V alm adrid .. .  Febrero 1 8 67 .... 8‘00S
14£710 Idem de id ....................  Abril id . 13‘334
i4£711 Idem de id   ........  Mayo id . .   ------  43*734
14£71£ Idem de id ....................  Junio id   8*006
14£713 Idem de id ....................  Abril 1868. . , . .  # 13‘334
14£714 Idem de id   ........ Mayo i d . , 43*734
14£715 Idem de i d . . . ..............  Junio id . . . . . . . . .  8‘00Q
14£716 Idem de’i d , . . ............. Abril 1 8 6 9 . . . . . .  £0
14£717 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo Id ,. . . . . . . .  65*600
14£718 Idem de id ............  Junio id    ------   1£‘008
14£7!9 Idem de id ................ ... Abril 1 8 7 0 .. . . . .  £0
14£7£0 Idem de Viilanueva del

H aerva   Febrero 1 8 6 7 .... 113‘££8
14£7£1 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id .. . . . . . . .  1 ‘334
I4£7£& Idem de id   ....... Mavo id. . 7£ 534
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■Jómero Mes y año tapate
,d« CORPORACIONES. i  que pertenecen en

«rden.     las relaciones. Escs.Mtls.

142723 Ayuntamiento de Vi-
llanueva del Huerva. Octubre 18b7«.. .  7*680

142724 Idem de id ....................  Enero 1868..........  44*054
142725 Idem de id ...................  Febrero id   61‘494
Í42726 Idem de id................... Marzo id ............... 19‘SOO
142727 Idem de id Setiembre id  7*680
142728 Idem de id...................  Enero 1869........... 66*080
L42729 Idem de id  ............. Febrero id   5*840
Í42730 Idem de id .............. Marzo id ............... 86*400
Í4273Í Idem de id................... Abril id. £8*800
£42733 Idem de id..................  Mayo id ................  48
142733 Idem de id ..................  Setiembre id  4
142734 Idem de id .....................  Marzo 1870........... 28*800
£42735 Idem de Villarroya de

la Sierra..................... Setiembre 1865.. 224
[42736 Idem de id ..................  Mayo 1866............  224
[42737 Idem de id ..................  Julio id  49 654
[42738 Idem de id ..................  Abril 1867 .......... 224
[42739 Idem de id ..................  Junio id ................  37*120
[42740 Idem de id ..................  Abril 1868...........  37*120
142741 Idem de id ..................  Junio id ...............  224
[42742 Idem de id ................ .. Mayo 1869.........   55*680
[42743 Idem de id ................... Junio i d . . . ......... 336
142744 Idem de Villareal  Mayo id....................  438*0S0
142745 Idem de id ...................  Junio 1870........... 502*080

Madrid 27 de Agosto de 1874.<«El Interventorgeneral, J. R.
áe Ova.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos* públicos , segundo semes
tre  de 1873, por la tercera parte en papel, números 1.401 al 
i.500de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, áe todas las carpetas de intereses de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presenta
ron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 9 de Setiembre de 1874.—El Director general, P. A., 
Manuel Galindo.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre ■ 
san á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
■de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre  de A873, por la te rcera 'parte en papel, números 1.501 al 
4.600 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos al 

jsortador, y de resguardos amortizados que no se presentaron  
■al cobro en los dias en que fueron llam ados para su pago.

Madrid 9 de Setiembre de 1874.—El Director general, P. A., 
Manuel Galindo.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Escuela general de Agricultura.
La Florida.

Desde el dia 16 al 30 del actual , de siete á once de la m a
ñana, queda abierta en la Secretaría de esta Escuela, sita en 
la Moncloa, casa llamada de la China, la matrícula para las 
m aterias que constituyen la enseñanza en las tres secciones 
de Ingenieros agrónomos, Peritos agrícolas y capataces.

La: Florida 1 de Setiembre de 1874.=E1 Secretario acciden
ta!, ^Joaquin de Arce Bodega. —3

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 18 de Julio de 1874.
Pesos fuertes.

ACTIVO. w — --------- --

¡Existencia en efectivo . •.*................      6.789.553l25
Idem en billetes del Banco. ..........................   3.254.509*40

Idem en id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.. .............  871.000
-......   4.125.509*40

— -------------- 10.915.062*65
[ Vencimientos hasta tres m eses. ...................................................    7.913.237*02
l Idem de tres á seis meses. ...................   2.590.889*20
I — — — —  10.504.126 22
\ A más tiempo.

~ w / Oblig aciones del Tesoro   . * . . .....................
C artera ( p as tam o s con escritu ra . .................................        4.844.(306*67

1 Otras obligaciones...............................     o4o.815‘04  ̂ ____
I — «------------ - lí.637.40 ¡l ií
f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado & c.................  1.39o.227‘33
V Documentos á cobrar por cuenta ajena.................................................... ............................. 2.831.o0¿*68
v  ~  26.368.068*99

j .  . , , i Con varias firm as... . . . . . .   ................. ....................  ^87.489*55
Obligaciones pendientes de cobro  Con ^ trantía de acci0n es ..................................................   65.244*35

® —-----------  —  232.733*90
Deudores y acreedores varios.....................................    *................................................................................  • • • 663.996*24
Capitanía general...........................................................................................  - .......................... . . . . . . . ...................
Intendencia de Hacienda pública.............................................. ............... . . .......... * . . . . *    • • -.  • ................   uo

/ M atanzas............................................    100.000
l Cienfuegos.............................................     100.000

IPor cap ita l.. ..............  * I Cárdenas.........................    100.000
) Santiago de Cuba ......................    100.000

\ Sagua la G rande.. ................... 100.000& _ — -------- —  500.000

P»r m é i  e m íta o s .. . ■ { i i :  i : :  i : : : : i : :  i ” 3
«l..,..- - . ,n. ■ ——. 82.615

Por recaudación de contribuciones.......................   o................. *.*.................   424969*52
Por varios conceptos         >.2b9.8ob*b4 ^ ^  4

Comisionados.............................. *...............................................  *........................................439.359*16
í *868 á 1869  * . . . ........................... * 211.296*>2Recibos de c o n t r i b u c i o n e s . . . . ^  igrrQ1 *   68.126*68

........................... *.................................................  — -------------  279,423*40
0 , , (1868 á 1869   .............................................................   999.244*04
Recaudadores........ ....................... ............ 1869 ¿ 1870   282.638*87

 * # '** “ - -----  1.281.882*91
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.............................................................................        60.000.000 ̂
Créditos hipotecarios.  ..................... , .............................................................................          *
Acciones adjudicadas  ................................. .....................................................................................................* • • 2d-o4c 00
_ . 1-3 « F i n c a s . . . . . ........................................................... .l/vo.b«3i
Propiedades..................................................j Moviliario   8.746 97

- 134,3 ¿8*09
c De instalación.............................      28.084*54

Gastos de todas clases................................ Generales ......................................................    4,206'32
____________      32.290*86

404.082.513*86
PASIVO. '—

C apital............................................................................................................................. ............................... ............ *......................
Fondo de reserva—  ......................................................................... .................. ................................................... .. • • • • • • • • • • euu.uuu
_ ,  . . . .  « Por cuenta del Banco. . . . . . . .     lo.918.909 30
Billetes em itidos.. ............. .................. | p o r extraordinaria de guerra . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000.000

. . . .   — 75.918.099 30
Cuentas corrientes.............................................................. .............................................................................................................. 11.178,581*12
Depósitos sin in te rés ., ..................                    1.133.817*23
n . A „ ¿A tra sad o s ...........................     82.516*25Dividendo..................................................... | Corrientes. 36. > #  ....................... . ....................................... . . ,  B73.6G0

 ------------   Go6.11G'S5
Hacienda pública: Cuenta ¿e recauda- f 1888 á 1869...............  *.............................   930.569*98

cion...................................................... .... í 1869 á 1870.  ...................        479.311*64
— — _  1.409.881*62

Idem id.: Cuenta de garantías. .....................................      1.438.782*43
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869  .........................     639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos................           16.075*80
Hacienda pública: Cuenta de oro       ............................................................... ................................................................  31.962*17
Operaciones de o r o : Cuenta con la H acienda..  ..............    78.223‘3G
Corresponsales.................             2.350.598*52
Intereses por cobrar.....................               249.727*20
Idem por liquidar............................ . .................... .................... .................................................................... *......................  90.456*21
Recaudación de contribuciones...................                25.443*83
Ganancias y pérdidas...................................................................................................................*........................     64.667*01

104,082.543*83

Habana 18 de Julio de 4874.—El Contador, José Ramón de Haro.^V.* B.*«E1 Director, J. A. Fesser.
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tado del m ovknietiUo de buques habido en 

NOMBRE

el pui 

1

irlo de l 

D E  G t

Santa Is  

Í E K I l á

N U M E R O

abel de Fernanda

M Á Q U IN A .

o Póo d

N U M E R O

urante el mes de la fech. 

ENTRADA.

a.

SALIDA.

‘NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L  C O M A N D A N T E .

B A N D E R A . de . 
trip u lan tes .

Su  c la se .
Caballos 

de fu erza.

de

cafíon es.
D ía. P ro c e d e n c ia . D ia . D estin o .

Edetana..................................... Goleta..................... D. Alejandro M. de Ory. 
Mr. M. Medly y C o tt___
M r .  J n h n  H a v p s _______

P lc jn n fí  n ln 70
165
58

H élice. 
Ruedas 
H élice.

80
280

60

2

6
A

4.#
27
27

Para Eiobey. | 
A la mar.

i)
Spiteful...................................... V apor..................... 1 « ít Ip o q 20 De Cabo C osta .,
D ecoy........................................ Goleta..................... id?™" /vO

II

M E E  C Ü J I T E S .  ¡

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
NOMBRE S O M E R O

M Á Q U IN A . , T O N E L A D A S  D E ENTRADA. SALIDA.

D E L  C A P IT A N .
B A N D E R A . de

tripulantes.
Su  c la s e .

C aballos 
de fu erza. su  arqueo. su  ca rg a , D ia . P ro c e d e n cia . D ia . D e s tin o .

Prid*of Oporo........ Pailebot............ Mr. James . . T n n ’lp c ja . K 10
776
11

1.600
113
787

V De Gabon. . . . . Á Para Opovo. |  
Para Liverpool. |  
Para Gabon. |  
P ara Liverpool. J 
Para Elobey. |  
Para Loanda. 1

Bormy.......................... Paquete............. Mr. Hamilton.. Trjom
O

44 
6

40
15
45

H élice. 200
3)

2Rio B am ah........ ........... B alandra.......... Mr. Hill..................
M r .  R i r n n n d ___

T H p m
)) /O

o

Ambriz................................. Paquete............ Idem . . Hélice.. 500
45

200

}> »
T) /j RaY) Ytlf

Aiq
Batanga........................... V apor . . . . . . . . M i *. R r i h n n f ; THp t d

J> o
9

40

iJG jtíuiiiiyHa Ti' 1̂ 1̂
o

10
10Biafra............ ................ Paquete . • . . Mr. A. E. Beel___

Mr. Theodoris Dia-
cogían y ................

Mr. G riffithis........
Mr. Miguel Chizco.
Mr. Boade..............
Mr. Keme...............
Mr. Davis...............

51874.—El Secretarh

T rl
V) i) jjg xLiouey , * *..

Nicolaos................................. ííft V'r/Q í n » O ' i De Bonny...........

Congo.......... P« rmn+rt Griega. . , 9
45
11
45
45
46

o Gazuiia.

)>
200

300 10 De Elobey,........ »
Para Liverpool. 1Evachelistia.............................

JraqU6X6*
Bergantín gol4.
Paquete............
Idem ..............[
Idem .............. ’

Úo 30 de Junio d<

i n g í e s a ............................
fi.ni’ a.vo Hélice . 799

271
799
931

1.125

Jretario

» 11 De Bonny.......... 11
17

. 26 
26 
30

Mourobia.................................
V oita..................! ! ! ! ! ! ! ! . .* .

1 , E th íop ía..........* / .! ! ! ! ! ! ! ! ! !

Santa Isabel de Fernando P

UUC8a . 
Ing lesa ...
Idem........
Idem........

d interino, Anselm

»
Hélice..

»
3

=*=Es copi¡

200
250
275

a.—El Set

»

»
»

meraj, F.

13
26
26
30

de León

JL)g Oalabar. *«..
De i d ...................
De Bonny. . . . . .
De id ...................

y Castillo.

Para Lagos. 1 
P ara Liverpool. |

Para Calabar. J
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630 10 SETIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 253.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  p rovincia  de  Madrid.
El día 15 de Setiem bre próximo, á las tres de su tarde, te n 

d rá  efecto ante la Comisión de Hacienda de la Excm a. Ju n ta  
auxiliar de Cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno 
de p rovincia , la subasta  para rem atar en el m ejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condiciones que se in serta  á 
continuación.

Madrid 10 de Agosto de 4874.=E1 Gobernador, Juan  Mo
reno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta  saca á publica s u -
basta el suministro del racionado de pan  para los presos
pobres de las cárceles de esta capital íj detenidos en los varios
depósitos que estén á cargo de la m ism a .
I.* La contrata em pezará á reg ir el dia 1.® de O itubre  del 

presente año, y te rm inará  en 30 de Setiem bre de 1875.
8.a El contratista estará obligado á sum inis trar d ia r ia 

mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que estén á cargo de esta Junta, según el pedido que se le baga 
por la persona destinada al efecto: se calculan por término 
inedio de 900 á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del m ayor 
número que sea necesario para los referidos depósitos en cir
cunstancias extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pan de trigo ds buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien ct cido y sazonado, y de la p rim era hornada del dia en 
que se distribuya; advir tiendo que será desechada toda propo
sición que venga acompañada de muestra, de pan inferior en 
calidad al que la Junta  pondrá de manifiesto en el acto del 
remate, que será blanco y del llamado de segunda clase.

4.a E l pan ha  de elaborarse precisamente en esta capital ó 
su rádio, y ha  de ser en un todo igual al de la muestra, en tre
gándose diariamente el número de raciones que correspondan 
en los establecimientos al amanecer.

5.a El Exorno. Sr. Presidente de la Jun ta ,  la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán  y pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará  el encargado por la Jun ta ;  y  en el caso de que 
fuere mala su clase ó se hallase incompleto, prévio reconoci
miento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 
y  de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer com
prar otro de buena clase, dando después conocimiento á la 
Junta  para que disponga el que se cargue en cuenta al con
tratista el importe del pan que se compre ó imponerle la multa  
correspondiente, según la  condición 6.a ; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al amanecer con el fin de que el reconoci
miento pericial, y la compra en su caso, de otros panes de b ue 
na  clase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuir los 
á la hora después de amanecer, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó 
este difiere su presentación y la emisión de su dictámen, en- 
tónces cualquiera de las personas encargadas de la inspec
ción del pan queda facultada para adquirir otro de buena cali
dad por cuenta del contratista , sin necesidad de reconocimiento 
pericial ni de otras form alidades.

6.a Si en el caso prescrito en la  p r im era  parte  de la  condi
ción 5.a se acordase la imposición de la multa  á que la m ism a 
hace referencia, pagará el contratista 125 pesetas por la pri
mera vez, 250 por la segunda y 375 por Ja tercera y  última. 
La Junta  podrá declarar la rescisión del contrato si el contra
tista diese lugar á ser multado Jas tres veces marcadas , ó >á 
que haya de adquirirse el pan otras tantas por no presentarlo 
con las condiciones estipulados , y á la hora y con los demás 
requisitos establecidos en la segunda parte de la precitada con
dición 5.a

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento del con
trato con 1.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha  de exhibir para  presen
tarse como l id iador  á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se abonará 
por mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que so le expedirá, previa liquidación que ha  de 
formarse del número de raciones sum in is tradas ,  á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faiteas cometidas por este de que h a 
blan las condiciones 5.a y 6.a obligasen á l a  Junta  á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha mención por no cumplir 
con la obligación contraída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista  al abono de los perjuicios 
según determinan las leyes.

10. P a ra  presentarse como licitador en la subasta ha  de h a 
cerse préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico.

I I .  El indicado depósito se hará  en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya  verifi
cado el acto del rernate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se re tendrá  hasta 
la conclusión del contrato como garantía  del suministro de que 
habla  la condición 7.a

i£ . La Jun ta  en el dia y hora señalados para la subas tase  
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á 
que h ay a  de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos de proposiciones por espacio dedo minutos, cuyos plie
gos se entregarán el Sr. Presidente, acompañados de la carta 
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha  hecho mérito y  de la muestra  del pan.

13. Acto continuo, y después de leído el anuncio y pliego 
de condiciones de subas ta ,  se abrirá  y leerá también eí en que 
.a  Junta haya consignado el precio tipo d que ha  de adquir ir
se el pan ,  y en seguida á ios que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego los que sean superiores 
al tipo señalado ó no se haden conformes con la fórmula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. P e ra  extender dichas prooosiciones se observará la fór
mula segmente:

«Me comouno en hacer el suministro de las raciones de 
pan de libra y media cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta capital y demás depó
sitos de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Jun ta  
auxiliar de las mismas, spgun la muestra que acompaño y bajo 
las condiciones expresada'- en el p iego formulado por la m en
cionada Junta, por el precio de . . . .  céntimos de peseta cada 
ración. Y para asegurar esta proposición presenta la  carta  de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se exige en 
la condición 10,

(Fecha y firma del proponente.)»

15. La subasta  se verificará el dia 15 del inm ediato m es de 
Setiem bre, á las tres d é la  tarde, en la sala de rem ates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión de H acienda de la 
Jun ta , empezando por la  lectura del presente pliego, y segui
dam ente por la de los que contengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación por 
espacio de 15 m inutos solamente: entre los autores de ellas.

Declarado por el Sr. P residente cuál sea el m ejor postor, re
tira rán  los dem ás sus depósitos; y una vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del rem ate, no se adm itirá  proposi
ción alguna sobre m ejora de precio por ventajosa que fuere.

16. E l rem ate no tendrá  efecto h asta  que obtenga la apro - 
bacion superior.

17. F inalm ente, será  de cuenta del con tra tista  el im porte 
de la e scritu ra , papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 10 de Agosto de 1874.—El Secretario , Alejo Roces 
y V a l.= E l G obernador, P residen te , Juan Moreno Benitez.

E l dia 15 de Setiem bre p róx im o , á las tres y m edia de su 
ta rd e , tendrá  efecto ante la  Comisión de H acienda de la  E x ce 
lentísim a Ju n ta  aux ilia r de Cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de p rov incia , las subastas para  rem ata r en el 
m ejor postor el racionado de m enestra para la m anutención 
de los presos y presas pobres de las de esta c a p ita l, del aceite 
para  el alum brado de las mism as y jabón para  el lavado de 
ropas, con sujeción á los pliegos de condiciones que se in sertan  
á continuación.

Madrid 10 de Agosto de 1874.=E1 G obernador, Juan  Moreno 
Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta  a u x ilia r  de Cárceles 
de esta capital saca á pública subasta el sum m istro  de las ra 
ciones de m enestra para los presos y presas pobres de las cár
celes de ¡a m ism a.

1.a La con tra ta  em pezará á reg ir el dia 1.° de Octubre pró
xim o, y te rm inará  en 30 de Setiem bre de 1875.

£.a E l con tra tis ta  estará  obligado á su m in istra r d iariam ente 
las raciones de m enestra  y su condim ento, y  las de enferm ería 
para  el alim ento de los presos pobres que ex istan  en las cárce
les ó prisiones que se hallen  á cargo de la Jun ta , según el pe
dido que se haga por la persona destinada al efecto.

3 a Las raciones que se sum in istren  han  de consistir en dos 
m enestras, que se d is tribu irán  una  por la m añana y o tra  por 
la  tarde en la  form a siguiente:

Los domingos, lunes , m iércoles y  viernes por la m añana , 
tres onzas de ju d ías , seis id. de pata tas, m edia onza de arroz 
y seis adarm es de tocino; y  por la ta rd e , dos onzas de g a r
banzos, dos id. de ju d ías  , una y m edia id. de arroz y seis 
adarm es de tocino.

Los m artes, jueves y sábados por la  m añana, tres onzas de 
jud ías, siete id. de patatas, una id. de arroz y seis adarm es de 
tocino; y por la  tarde, cuatro  onzas de jud ías, seis id. de p a ta 
tas y seis adarm es de tocino.

P a ra  50 plazas: seis cuarterones de s a l , ocho onzas de p i
m entón, cuatro  cabezas de ajos y dos cebollas.

Se considerará como parte  de estas raciones el com busti
ble que sea necesario para  su buena cocción, y que ha  de ser 
precisam ente de carbón de encina , sin parte  alguna de cisco; 
y  las raciones de en fe rm ería , que por térm ino  medio podrán 
graduarse en £0 d iarias, y  consistirán  en m edia lib ra  de car
nero, dos onzas de garbanzos y  u na  de to c in o , con m edia de 
sal cada ración , todo de buena ca lid ad ; y  adem ás 47‘£53 kiló- 
gram os, ó sea arroba y m edia de carbón, distribuido 41‘50£ k i
logramos, ó sea una arroba , en la de m ujeres, y 5 ‘751 k ilo g ra 
mos, ó sea m edia arroba, en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, la 
Jun ta  podrá disponerlo así, sin que la  m ezcla exceda de una 
tercera  parte  del total com bustible que se consum a en dichos 
aparatos.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá 
en cuenta que están com prendidos en ella todos los artículos 
anteriorm ente mencionados, y  que no se h a rá  abono alguno 
por separado.

5.a Las legum bres que se sum in istren  han  de ser de la m e
jor cochura, tam año regu lar en su c la se , sin mezcla a lguna n i 
avería  de n inguna especie, y  en todo conforme con las m ues
tras  que han  de presentarse con arreglo á la  condición 14.

6.a E l Excmo. Sr. P residente de Ja Ju n ta , y  en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de turno, exam ina
rán  y probarán siem pre que lo tengan por conveniente las le
gum bres que componen las comidas de los presos: en su de
fecto lo h ará  el encargado de la J u n ta ; y en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de 
m ala calidad, así en crudo como en condim ento , podrán, p ré 
vio reconocim iento de peritos nom brados por ám bas partes, y 
de un  tercero si no hubiera  avenencia ó conform idad, que lo 
será por el Excmo. Sr. P residente ó V icepresidente, ordenar, 
bien la reposición de o tras legum bres de m ejor c la s e , ó 
bien m andar poner otro ra n c h o , cargando el im porte de este 
en cuenta al contratista, é im ponerle la m ulta  correspondiente 
según la siguiente condición; ó si el con tratista  ó el encargado 
de la entrega de la m enestra d ila tara  el nom bram iento de pe
rito  ó este dejase su presentación y la em isión de su dicfcá- 
m e n , entonces cualquiera de las personas encargadas de la 
inspección de dicha m enestra queda facultada para  adqu irir 
o tra  de buena calidad por cuenta del contratista , sin necesidad 
de reconocim iento pericial n i de otras form alidades.

7.a Por la m ala calidad de las especies que se sum in istren , 
el re traso  en enviarlas á su debido tiem po ó diferencia en el 
tam año , clase y cochura de las legum bres que como m uestra 
haya  presentado el contratista, su frirá  este una  m ulta  de 5% 
pesetas 50 céntimos por la prim era vez, 4£3 pesetas por la se 
gunda y £50 por la tercera y ú ltim a, pues de verificarse esta 
podrá la  Ju n ta  deliberar si há  lugar á Ja rescisión del contra
to, cuya falta  de cumplim iento puede o rig inar m ales de tra s
cendencia. y en este caso se sacará á subasta  en quiebra.

8.a El contratista  ha de m antener constantem ente un r e 
puesto suficiente al sum inistro de un mes, tom ando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones d iarias con objeto de que la 
J unta ó cualquiera de sus individuos, y adem ás la persona de
signada por ei Excmo. Sr. P residente, pueden inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y se le facilitará en uno 
de los establecim ientos el correspondiente lo c a l, siendo de su 
cuenta la preparación de él. E l mencionado repuesto le serv irá  
de fianza, y  el encargado de la Ju n ta  queda responsable de que 
exista constantem ente.

9.a E sta rá  obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro  de los establecim ientos con la debida an tic i
pación á la  persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiem po de entregarlas á los cocineros para ex am i
nar su calidad y cantidad.

40. Si se a lterase el alim ento p a ra  los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, previa la competente ju s tif i
cación, rec lam ar los perjuicios que se le originen en el caso de 
ser m ayor ei coste de los artículos que se sustituyan , aunque

sin  suspender por motivo alguno el sum inistro  que se le pre
venga hacer; más s i  por el contrario  tuviesen m enor coste las 
especies que se pidan, la Jun ta  tendrá opcion á una rebaja 
gradual en el precio de las raciones, oyendo al con tra tista  en 
ju s ta  defensa de sus intereses.

11. E l im porte de las raciones que sum in istre  el con tra tista  
se abonará por m ensualidades vencidas y en v irtud  del corres
pondiente li bram iento que se le expedirá, prévia la liquidación 
que h a  de form arse del núm ero de raciones sum inistradas, á 
cuyo fin p resentará oportunam ente una relación del sum inis
tro  practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la Ju n ta  y  
certificación del encargado de la m ism a, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que tra ta  la condición 8.* 

4£. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, ten
drá derecho el con tratista  al abono de los perjuicios, según allí 
se expresa, sin perjuicio de recu rrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para  su r tir  al rancho , obligándole á -su repo
sición.

13. Si las faltas com etidas por el con tratista  de que hablan  
las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la  Ju n ta  á acordar la re s 
cisión del contrato, perderá ei depósito que le sirvió de fianza 
por no cum plir con la obligación contratada.

44. P ara  presentarse como licitador en la  subasta  ha  de 
hacerse préviam ente un depósito de 4.000 pesetas en m etálico, 
y p resentar m uestras de todos los artícu los que deben sum i
n istrarse .

45. E l indicado depósito se h a rá  en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de term inado el acto 
del rem ate, á excepción del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se re tendrá  h asta  que el encargado 
de la Jun ta  dé conocim iento de hallarse  entregado el repuesto 
de que hab la  la condición 8.a

46. La Jun ta , en el dia y hora señalados para  la subasta, se 
constitu irá en sesión secreta y  acordará el precio m áxim o á 
que haya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en el pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la  Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la adm i
sión de los pliegos ríe proposiciones por espacio de 43 m inutos, 
los cuales se entregarán  al Excmo. Sr. P residen te  acom paña
dos de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se 
ha  hecho m érito  y de las m uestras de los artículos^

47. Acto continuo, y después de leído el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el en que 
la Jun ta  haya  consignado el precio tipo á que ha de adqu irir
se la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no estén conformes con la fórm ula ele pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas. ^

48. P ara  extender dichas proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente :

«Me conformo en hacer el sum in istro  de m enestra  para  los 
presos y presas de 'la s  cárceles de la capital, bajo las condicio
nes expresadas en el pliego form ulado por la Ju n ta  de Cárceles
y según las adjuntas, por el precio d e  céntim os de peseta
cada ración; y para asegurar esta proposición presento  la cer
tificación que acred ita  haber hecho el depósito que se exige en 
la condición 44..

(Fecha y  firm a del prc-ponente.)»
Las cantidades se. escrib irán  en le tra  clara  y legible, y  se 

expresarán por pesetas y  cén tim o s; pero sin  contener fraccio
nes de estos últim os.

49. La subasta se verificará el dia 45 de Setiem bre próx i
mo, á las tres y m edia de la tarde, en la sala de rem ates del 
Gobierno de Ja provincia, ante la Comisión de H acienda de la 
Junta. Si hu b iese  dos ó m ás proposic iones iguales, se abrirá  li
citación por espacio de 15 m inutos solam ente en tre  Jos autores 
de ellas. D eclarado por el Excmo. Sr. P residente cuál sea el 
m ejor postor, re tira rán  los dem ás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del rem ate, no se ad
m itirá  proposición alguna sobre m ejora de precios por ven ta 
josa que fuese.

£0. E l rem ate no tendrá efecto h asta  que se tenga la  apro
bación superior.

£1. F in a lm en te , será de cuen ta  del con tratista  el im porte 
de escritu ras, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 40 de Agosto de 4874.—El S ecre ta rio , Alejo R oces 
y V a l.= A p ro b ad o .= E i Gobernador, P res id en te , Juan Moreno 
Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun ta  de Cárceles saca é  
publica subasta el sum inistro  de aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta capital y del jabón para el 
lavado de ropas de los presos y presas pobres de las m ism as .
4.a La contrata  em pezará á reg ir el dia 4.° de Octubre próxi

mo, y term inará  en 30 de Setiem bre de 4875.
£.a E l con tra tista  estará  obligado á sum in is tra r diariam ente 

el núm ero de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido 
que al efecto se haga por la persona encargada.

3.a El núm ero de litros ó lib ras que haya  de sum in istrarse  
de dichos artículos, que según cálculos será de 45‘076 á £0‘404 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite d iarias en verano, y de 
£0‘í01 á £5‘4£6 litros, ó sean de 40 á 50 libras en los meses de 
invierno, con 46‘009 á 57l5 í£  kilogram os, ó sean cuatro á Anco 
arrobas de jabón ai mes poco m ás ó ménos, se en tregarán  m i
diéndose el aceite dentro del establecim iento, el aceite de once 
á doce de la  m añana y el jabón en dias y horas que designe la 
persona encargada por la Jun ta .

4.a La clase de aceite y jabón ha  de ser de la buena común 
que se expenda para  el público; el aceite claro, sin  posos y sin 
mezcla alguna de n inguna sustancia.

5.a E l Exorno. Sr. P residen te  de la J u n ta , ó en su delega
ción la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo inspec
cionarán y harán  m edir y pesar siem pre que lo tengan por 
conven ien te : en su defecto lo h a rá  el encargado por laM unta; 
y  en el caso de que fuese m ala su calidad ó se hallase incom 
pleto, prévio reconocim iento de peritos nom brados por árabas 
partes, y de un tercero si no hubiese avenencia nom brado por 
el Excmo. Sr. P re s id e n te , podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el im porte en cuenta al contra
tista, é im ponerle la m u lta  correspondiente según la condición 
siguiente; ó si el con tratista  ó encargado de la entrega del acei- 
te*y del jabón d ila tara  el nom bram iento de peritos, ó este deja
se su presentación y la omisión de su d ictám en, entonces cual
quiera. de las personas encargadas de la inspección de. dichos 
artículos queda facultada para adqu irir otros de buena calidad 
por cuenta del con tratista  sin necesidad de reconocim iento pe
ric ial ni de otras form alidades.

6.a Por la  m ala calidad del aceite y jabón, falta de medida, 
peso, ó por retraso  en la entrega á su debido tiem po, el con
tra tis ta  su frirá  una m ulta de £5 pesetas por la prim era vez, 50 
por la  segunda y 75 por la tercera y ú ltim a , la  cual no. se le 
im pondrá en el caso en que la  Jun ta  delibere, s» há 'lugar a 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá la  fianza:.  ̂ ^

7.a P a ra  presentarse como licitador á la subasta h a  de n a 
cerse préviam ente u o depósito de £50 pesetas en metálico.

8.* El indicado depósito se hará en la Caja genial de los
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mismos, y acompañará el documento que así 3o acredite en el pliego de proposición, el cual será devuelto á los individuos interesados luego de terminado el acto del remate, exceptuando el que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encargado dé conocimiento deque el contratista tiene en depósito en los almacenes el aceite ne
cesario para el suministro de un mes, en cuyo caso le será devuelta.

9 /  El importe del suministro de aceite y jabón que ha°-a «1̂  contratista se le abonará por mensualidades vencidas y en virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá, pré- via iiquidacion, á cu>o fin presentará oportunamente la relación del suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador, y certificación del encargado de Ja Junta acreditando la existencia en los almacenes de la cantidad del aceite que en equivalencia del depósito se designa en la anterior condición.
j i  ̂ ° f  no' sa^ Ĥacer oportunamente los devengos quedaseen descubierto el abono del importe de dos meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato. Para que el contratista pueda tener el depósito del aceite de que trata  la condición 8 /  se le facilitará local, siendo de su cuenta las obras de habilitación y seguridad del mismo.

11. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se constituirá en̂  sesión secreta y acordará el precio máximo a fine haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerrado, que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta en srgu’da la sesión pública, se procederá á la admisión de ios pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inutos, los cuales se entregarán al Exorno, er. Presidente, acompañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.
48. Acto contínu-, y despucs de leido el anuncio y pliego de conniciones de subasta, se abrirá y leerá el en que ia Junta haya consignado eí precio tipo áque han de adjudicarse los articutos objeto ae la contrata, y en seguida los que contengan las proposiciones presentadas, desechándose desde iu 'go las que sea n superiores al tipo si halado, ó no se hsllen conformes 

con la formula de proposición, ó tengan cláusulas condicionales ó exclusivas.
13. Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula siguiente: . . .

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el alumbrado y ja jon  para el levado qúe sea necesario en las cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo determinado por la Junta de i. árceles, por el precio d e . . . . .  céntimos de 
peseta IdS 0o03 milésimas de litro , ó sea la libra de aceitey a . . . . ,  pesetas,  céntimos de peseta los l l ‘508 kilógra-mos, o sea la arroba de jabón; y para asegurar esta proposi
ción presento la carta ce pago que acredita haber hecho el deposito que se exige en la condición 7.a

(Pecha y firma del proponente.)»
L *s cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, v se í xpresaran por pesetas y céntimos; pero sin contener fracciones de estos últimos.

44. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre próximo, a las tres y media de ia tarde, ante la Comisión de H acienda de ia Junta de Cárceles, en ia sala de sesiones del Go
bierno e provincia. Si húrdese dos ó más proposiciones iguales se Abrirá licitación por espacio de 10 minutos entre los interesados en ellas, declarando el Sr. Presidente la adjudicación al mejor postor. 4

45. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la aprobación su p e r io r .  F
£5. h inalmentc, será de cuenta del contratista el importe de la escritura pap< 1 sedado y dos copias en el de oficio.Madrid 40 de Agosto de 1874.=j=EI Secretario, Alejo Hoces y Val. =*Aprobado. =  El Gobernador, Presidente, Juan Moreno Benitez.

Adm inistración d e l  C o rre o  C e n tra l .
SECCION DE LISTA .

detenida® por falta de franqueo el dia 8 de Setiembre 
de i 874.

Núm. 198 Arturo Jarque.—Carabanohel.499 Amalia Rosdes.—Idem.800 Arrecto Capa.—Vallado lid.
804 Ooraly Darigausture.—Granada.808 Conrado Rubio.—Valladolid.803 fími io Q u i t o s .—Idem.
804 Felisa Oóinpuzano.—Santander.805 Francisco Guzman.—La Guardia.806 Francisco P. Mellado.—Albuñol.
807 Guillermo GonzaLz.—Matarrubia.808 Gifiés Vera.—Esteila.
809 Ignacia Manzaneque.—Oviedo.
810 José Ramos.—Segura de León.841 José Martínez.—Valladolid.8 l8  Juan Jus.—Bubal.
813 Jorge Valero.—Teruel.814 Leandro Muñoz.—Getafe.815 Miguel Fernandez.—Burgos.
816 Manuel Martínez.—Santander.817 Pa blo 'Can to. — M á laga.
818 Raimundo Carbonero.—Dos Barrios.819 Raimundo Monroy.—Cirueios.
880 Rosendo Granados.—Alcalá la R eal881 Salvador Alíñela.—Nules.
888 Saturnina Mingo.—Colmenar de Oreja.883 Teresa Ruabeu.—Valladolid.

Madrid 9 de Setiembre de 1874.—El Administrador, Juan Moratilla.

M i  ^ l í l P M

A lca ld ía  de A lm u ñ écar.
D. Francisco Gómez Ortiz, Alcalde de esta ciudad.Hago saoer que el dia 30 del corriente, y á las doce de la manaría, se celebrará en las Casas Capitulares una junta general de propietarios de tierras en esta vega con el fin de tratar sobre Ja construcción de acueductos que tei gan la solidez y condiciones indispensables para el mejor aprovechamiento de las aguas que fertilizan aquella, y que desaparezcan las lib raciones y extravíos a que. da lugar el mal estado de las actuales acequias; para acordar los recursos con que deba atenderse á Jos reparos urgentes de las mismas, y para ocuparse de los medios que sean mas oportunos para reivindicar los derechos que correspondan a esta ciudad contra los pueblos de Jete y Otivar. r J
Y para que llegue á conocimiento de los interesados se hace notorio por medio del presente.
Almuñecar 4. de Setiembre de 4874,*=sFrancisco Gómez.

X—383

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas de la Nación.

Secretaría general—Negociado 8.°
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.* de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los herederos de D. Nicolás Nahy 
y León, encargado que fué de la Colecturía de Bayamo, en 
Santiago de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 50 dias, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de Rentas terrestres de dicha isla de los meses de No
viembre y Diciembre de 4865; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Setiembre de 4874.=P. V., Mariano Diaz de la 
Quintana. _£

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por tercera vez á D. Antonio Novó de Troya y 
D. Juan Bautista Pellizary, Administrador y Contador que 
fueron de la Administración local de Puerto-Príncipe, en la 
isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 50 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de 
la cuenta de R .ntas públicas terrestres de dicha A dm inistra
ción, respectiva al mes de Julio de 4865, presupuesto de 4865-66; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Setiembre de 4874.=P. V., Mariano Diaz de la 
Quintana. ___£

Juzgados de primera instancia.
Arévalo.

Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Arévalo y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dótales de la capellanía colativa fun
dada en la iglesia de Mamblas por D. José Diaz ele Herrera, 
Cura que fué del mismo pueblo, en escritura que otorgó á 9 
de Agosto de 4744 ante Antonio Alvarez de Estrada, Escriba
no que fué de esta villa, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducirle en forma en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar, pues asi 
está acordado por providencia de 1.* del actual en vista do es
crito presentado por el Procurador D. Dionisio López, en nom
bre de D. Ferm ín G uerra, vecino de Madrigal de las Torres, 
solicitando Ja adjudicación en concepto de libres de los bienes 
de la citada capellanía.

Dado en Arévalo á 3 de Setiembre de 4874.=Türibio de la 
M ata.=Por mandado de S. S., Santiago Hernández, por Perez.

X—387Avila.
D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cons

tantino Gallego y Antonio, natural de esta ciudad y vecino de 
las Navas del Marqués, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á notificarle un auto y que nombre 
Abogado para que le defienda en la causa que se le sigue por 
injurias ; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Avila 8 de Setiembre de 4874.=José Antonio Parada.=Por 
su mandado, Juan R. Gutiérrez.

Barcelona.-Pino.
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em

plazo á Salvador Vesa y Cañabas para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado dentro del término de seis dias en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo estoy ins
truyendo sobre desobediencia y resistencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibiéndole de que si no comparece le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 8 de Setiembre ds 4874.=Plácidc> O liva.^Fran
cisco Bellsolell y Más.

Cartagena.
D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego López y Juan 

Rubio para que en el término de 80 dias se personen en este 
Juzgado á rendir cierta declaración que tengo acordada en 
causa sobre lesiones ; en la inteligencia de que trascurrido di» 
cho término sin verificar su presentación les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Setiembre de 4874.=--Román Ro- 
driguez.=José Rayo.

Elche.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Joaquín Rodríguez y Sánchez, Juez municipal, y R e
gente el Juzgado de primera instancia del partido.

Por Ja presente requisitoria se encarga la captura de Vi
cente Cava Caihuela, conocido por Juancio, apodado Tambor, 
vecino de Crevillente, cuyo paradero se ignora, y caso de ser 
habido se ponga á disposición de este Juzgado con las seguri- 

, dades convenientes, pues contra ©i mismo se ha decretado la

prisión en causa que se le instruye sobre hom icidio; advir
tiéndole á la vez que dé no comparecer en este dicho Juzgado 
ó sus cárceles dentro del término de 80 dias le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Elche 8 de Setiembre de 4874.=* Joaquín Rodríguez y San- 
chez.=  Isidro Belda.

M adrid.—B u en a  v ista .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista, se sacan á la ven
ta en pública subasta una anaquelería de madera de pino con 
su mostrador de lo mismo, un escaparate y un aparato de luz 
tasado en la cantidad de 454 rs. vn.; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 47 del corriente, y hora de las doce y media de 
su mañana, en dicho Juzgado de Buenavista; advirtiéndosc á 
las personas que deseen interesarse en su adquisición que en 
la Escribanía del actuario se darán más antecedentes.

Madrid 4. de Setiembre de 1874.= Callejo.=  Por mi com
pañero Lanzas, Francisco Molina. X—388

M adrid.—Congreso.
Por providencia del Juzgado del Congreso de esta capital se 

saca á subasta una casa en Aravaca y su calle Real, núm. 44, 
con 8.847 pies, retasada en 5.000 rs., la cual tendrá efecto eí 
dia 6 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, en las Sa-
lesas.

Madrid 7 de Setiembre de 4874. =  El Escribano, Jerónimo 
Montesinos. X—349

M adrid.—L atina .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, cito por tercera vez por 
medio del presente á "D. Francisco Ruis de Quevedo, que h a 
bitó en la calle de Hortak-za, núm. 7, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de tercer dia comparezca éh 
la audiencia de dicho Juzgado á prestar declaración sobre 
reconocimiento de la firma de un pagaré de 3.090 rs. vn, dado 
en 44 de Abril de Í806 á favor de D. Manuel Quiroga; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere se le tendrá por con
feso en la legitimidad de dicha firma.

Madrid 88 de Agosto de 4874.=Por mi compañero Sola, 
Sánchez de las Matas. X—384

R ivadeo.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la cual administra justicia D. Nemesio A. de Prado, 
Juez municipal del término de Rivadeo, ejerciendo funciones 
del de primera instancia de su partido.

Hago saber que entablada demanda en este Juzgado por el 
Procurador Rodríguez Díaz en nombre de D. José Antonio 
F erreria , de esta v ida, contra sus convecinos D. José Lamas 
y Mor.endez y sus hijos Doña. Antonia, Doña N atividad, Doña 
Bárbara, Doña Teresa y D. Ramón Lamas Busto, este último 
ausente con ignorado paradero, sobre división de bienes sitos 
en el Concejo de Navia,-se confirió traslado con emplazamien- 
to por nueve dias á los demandados ; y para practicárselo al 
D. Ramón se insertaron edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y e n  
el Boletín oficial de Lugo; y trascurrido dicho término se soli
citó y estimé se le hiciese el segundo llamamiento que pre
viene el art. 838 de ¡a ley de Enjuiciamiento civil.

En su virtud expido el presente, por el cual se cita y em- 
p aza al D. Ramón pare, que dentro de cinco dias comparezca 
á contestar dicha demanda; coa apercibimiento de que no haciéndolo se- le declarará en rebeldía, notificándose en los es
trados la providencia y demás que recayeren.

Rivadeo 4 de Setiembre de 4874.=Nemesio A. de Prado.»® 
De mandado de S. S„ Cárlos Diaz. - X —381

S e v il la — S a n Víc en te
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Machado y 

Alvarez, Juez municipal é interino de primera instancia de! 
distrito de San Vicente de esta ciudad, dictada en autos de con
curso voluntario de acreedores á bienes de D. Aniceto Saenzy 
Barron, vecino de la m ism a, se ha mandado convocar á junta 
general de acreedores, que tendrá lugar el dia 15 de O tubrf 
próximo, á las doce de su mañana, en la sala audiencia de 
S, B , sita calle de San Pedro Mártir, núm. 80; previo;éadose 
que los acreedores deberán concurrir por sí ó por meiio de 
apoderado con los títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento quede lo contrario no serán admitidos.

Y para que llegue á noticia de los interesados se inserta el 
presente, en Sevilla á 89 de Agosto de 4874.=B1 actuario, Emi
lio Vidal y Cruz. X—386

N O T I C I A S .
Por los nuevos detalles recibidos de Teruel se sabe que en los campos del Pontarron y sus inmediaciones, y á la vista del pueblo de Mora, se habían reunido las facciones de Ga- mundí, Madrazo, Vaílés y otra fuerza que llegó de Alcalá, componiendo un total de 4.0Ú0 hombres, con objeto de atacar a! 

General López Pinto, que con fuerzas muy inferiores en número había salido de Sarrion.
Roto el fuego por unas seis compañías de 3a vanguardia, fué rechazado el enemigo varias veces de sus posiciones con el mayor valor, resultando unos 40 muertos y más de 400 heridos carlistas, siendo muy pequeñas las pérdidas de nuestro ejército.
Atendiendo á lo formidable ele :as posiciones que ocupaban los facciosos y á la superioii i&á numérica do edo^  es digna del mayos elogio la bizarría del J¿fe de nuestra co umna,°así. como ei entusiasmo de as tropas en todo el combate.Posteriormente se ha. sabido por un sargento que se presentó á indulto que las facciones iban muy desalentad, s; añadiendo que tenia como cosa cierta que el General en Jefe había logrado salir á su encuentro en Linares, obteniendo un segundo y completo triunfo para nuestras armas.
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Gracias al celo y actividad'de las Autoridades, ha sMo capturado en Aleoy y reducido á p r is ió n  R afael Mírales, álias^Ga- bio, uno de los más complicados en los tristes y horribles acontecimientos de que fué víctima aquella ciudad, entregada 
ai furor del cantonalismo.Este criminal fué quien mató al recaudador de contribuciones, y al verse ahora descubierto trató de fugarse por el tejado de su casa; pero el Inspector de órden público le salió ai 
encuentro con algunos agentes.

En la tarde del día 8 en la rom fría  del Yaro (Lugo), al detener una secc ión  de nueve artilleros á un prófugo de Ja re - ssrva actual, promovieron los paisanos un alboroto y am enazaron con palos, piedras y rewolvers á dicha fuerza, que se vió precisada á disparar sobre los amotinados, causándoles tres muertos y algunos heridos; quedando en el acto restablecidala tranquilidad.
Según los detalles recibidos de la muerte del cabecilla Peo Cariño, a) anochecer del día 8 el Alcalde de Miguclturra (Ciudad-Real) salió en su persecución con alguna fuerza del ejército; y habiéndole hallado á dos leguas en el sitio llame do de los Casare jos, se trabó una lucha en que murió con otro individuo desconocido de su partida.

El movimiento de buques en los puertos da la P enínsu la  según los partes recibidos ayer, es el siguiente :
Cá d iz .—Han entrado las barcas noruegas Nimrod y Louisc de Eíseneur, y la goleta-vapor española de guerra Caridad, procedente de Cartagena.Máiíion—Ha salido para Palma el vapor-correo Malvones con correspondencia y pasajeros.Oorüña.—Har^entrado las goletas mercantes inglesas Que en t 

J. B. Gray, Resolución, Yocuvard, y el bergantín francés Ernestine; y han salido las dos primeras y el último. 
Ca st e l l ó n .— Han entrado los laudes Santa Ignacia y Virgen de la Ermitaña procedentes de Pcñíscola, conduciendo el primero la correspondencia pública, y el segundo con pasajeros; y ha salido para Valencia el laúd San A nton io , conduciendo la correspondencia y pasajeros. A lic a n te .—Ha llegado el vapor-correo de Mallorca Jaime I, procedente de Ib iza con la balija y 19 pasajeros, y ha ¡ salido con destino é Garrucha el briek francés Cha- taignPr.

Vi no.—Ha llegado el vapor inglés London, procedente de Cádiz y Lisboa, con ocho pasajeros para Londres y dos para este puerto.Santander.—Han entrado seis vapores españoles con mercancías y el correo de San Sebastian y Bilbao, y otros dos de guerra.
Má l a g a .—Han entrado dos vapores precedentes de Barcelona, otro de Cádiz cou pasajeros, una barca inglesa de New - port, tres vapores españoles procedentes de Cádiz, V alencia y Gibraltar, conduciendo pasajeros; una barca inglesa de Newcastle, y un bergantín inglés de Tarragona. Han salido tres vapores españoles para Barcelona y escalas, un vapor para Sevilla y escalas, y otro para Liverpool, con pasajeros los tres; una barca rusa para Barcelona y un bergantín-goleta noruego para SeiuhaL

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del din 9 de Setiembre de] 1874 , comparada 

con la del dia anterior.

, CAMBIO AL CONTADO.Fondos pubhcos. . _
   0ia 7 IMa 9'

S¡enfs perpétua al 3 por 1 0 0 . . . , • • , > • • • • • • . .  t i ‘60 11 ‘G0-70-72 i |241x7 4 ¡2-75 pequeños  4 r e s  14‘80-75
á plazo.  » í 2*00 íin cor. vol., 

prima de 30 eéuts.
deai id. exterior al 3 por i 00. <......................  4 5‘00 4 5*20-1 5pequeños » 1o‘2 5
Billetes hipotecarios del Banco de España,

3*  sed e  . . . . . .    98‘25 9S'35Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual ,  ..............................      44*00 44*40En cantidades pequeñas . .  44 ‘00 4V75-90

obligaciones generales por ferro-carriles, de2.000 r s . .  ° . . . . .  , , .............................   “20‘45 20-50-00-70[dem id. nuevas......................... ..................  4 9*90 20*20-05-4 0Idem de 20.000 r s .....................................................   20*20 20-00
Acciones del Banco de España................................ » 134‘00no publicado . . 132*00 432*00-1 33*00-50

•Cambios oficiales sobre placas de la Nación.
DAÑO. ?2 L’¡fEC'IC:0 . DAÑO. Y e N S  PICIO.

G b F S e t e , . ' L u g o . . . . . .  o.* » »dioanfe . . . . . .  » 3;4 Málaga , , .  par d. »
d r a e m . . . . . .  » Murcia   * 3,3
i v i l a . . .  . r » 5¡S O rense.  » ’3tadajoz. . . . . . .  f » 4 \V  p.  9 v iedo......................  » i
íarcelona.. . . . .  » 2 f a l e n c i a . . . . . . .  par. j •»
h l b a o . . . . . . . .  4¡4 p. » P a m p lo n a . . . . ,  » 1¡4fcúrgos.,  4 ¡2 Pontevedra.**. » a
Sáceres.  par. » S a l a m a n c a . . . .  *l4 *líálz   a 4 San Sebastian..  »
Jaste-Ion  par, » Santander. . . .  » 4Jiudad-Real.. , * Santiago . . . . . .  7¡8 a
SóTdoba. . . . . .  » 3¡4 Segó v í a . . . . . . .  » 4\h d.
Joruña. . . . . . .  » 4 4̂ Sevi l la . . . . . . . .  » 4
Jaenca   » a Sor ia . . . . . . . . .  4 »
Jarona ................  4j4 » farragona.. . . .  » 4\2 p.
Granada  » 4 {3 Teruel   par. »luadalajara,. .  par d. » Toledo......................  3¡4 »
t o N a  o. * a Valencia. . . . . .  » h

» *\h Valladolid. • » 4T4{*»*• -  - ........ par. » Vitoria. . . . . . . i » | 3[S. par. » Zamora. . . , . „ , 1  4j4 »¿ a n d a , » 1 4 {4 Z a r a g o z a . . . . . .  »^ ' o l o    par. I a
Bolsas extranjeras,

IWeís 8 Setiembre.— Pondos españoles: 3 por 100 exterior, á \ 8 l [4.—
„ , ,  ( 3  p o r 400 . . . . . á  6V55Fondos f r z n c s m , , ,  i 4 l i l  por 4 0 0 . . .  , , ,  á ^  ‘Co

i 8 por 4 0 0 ............   . á  4 00'SO

Consolidados ia g le se s ................... . . . . . . .  á 92 4 4146.
GambioiS oficiales sobre plazas ex tran jeras.

Londres, á SO dias fecha, 4S‘65 d.
París, á 8 días vista, 5‘06.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Setiembre de 1874.

HORAS.
ALTURAdelbarómetro reducida á 0° y en milíme* Iros.

t e m p e r a t u r a  
y humedad del aire. J DIRECCION

y clase del viento.
ESTADO

del cielo.
TRRM(

seco.
ÍMBTRO

humedecido.
6  do la m. 706*24 4 19 H ‘3 10...........! Calma . Despejado9 de la m. 706*54 21*5 4 6*8 O........... B * ftc . Celajería.4 2 del dia. . 706*4 2 26*7 4 7*4 O........... Viento. Nubes.3 de la t . . 705' 1 o 26'9 4 7*5 N. O... B.a fte ídem.
6  de la t . . 705‘4S 24* í 4 3*4 N. O.. . Brisa . . ídem.
9 de la n..; 706*59 4 9*8 4 3*4 N. O .. .I Calma . Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la  sombra........................................ 30,0Idem mínima de i d ......................................................................................  4 4,7
Diferencia.................................................................................... 4 8,3

Temperatura máxima al so!, á 4,47 metros de la tierra    36 3Idem id. dentro de una esfera de crista l......................................... 58.7
Diferencia............................................................................... 22,4Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 9 de Setiembre de 1874.

LOCALIDADES.
ALTURA |barométrica A 0o y | al nivel del mar en milímetros.

I TEMPERA- | TURA
! en grados 

centesi
males.

DIRECCION
del

viento.
FUERZA

del viento.
i ESTADO

del cielo.
ESTADO

de ia mar

B i lb a o . . . . . w * » 9 »Oviedo.......... 759 4 49*4 N. E. Brisii . . . C c b i  cub.°.Goruña, 7 h. 760‘4 4 9*5 S. O. Id e m . . . Nubes . . . j»Santiago . . « 763*6 4 7*1 S. 0 . I d e m . . . Cubierto. . w
Oporto..........: 765*7 20‘4 N. N. O. Id e m . . . Nebuloso.. Tranq.aL isb oa . . . . . 76Y8 4 9‘6 N Iclem. . . M. n u b i0 . Idem.Badajoz. . . . » 25*0 N. O , , Id e m . . . Despejado. »S.Fera., 7 h. 764 o 21 ‘7 O . . . . I d e m , . . Cubierto.. Picada.S e v i l la . . . . . 762-6 25 2 S. 0 . Idem . . . Despejado. »
1'arjfa. 763*2 24*0 0 Idem . . . N u b o so . . .Despejado. Rizada,»G r a n a d a . , . 765*0 20*2 S. E . Calm a..Alicante . . . 760 4 27*2 N. O. Brisa . . . Idem___ »Murcia......... 764 fiS 27*0 O. S. 0. I d e m . . . I d e m . . . . .V a le n c ia . . . 760'7 27*0 S. 0 . Idem . . . Idem .......... »Palma.. . . . . 761*0 27*5 S. 0 . , . I d e m . . . Idem .......... TranqYB arcelona . . » )> » » 1 » »
Z a ra goza . , . » 21*2 N. O. Brisa . . . Despejado.Soria ............. 759*1 4 9‘3 S. O. . . Calma . . Cási desp.0 »Burgos......... 764 ‘3 4 6*4 s  , Idem. , . Cási cub.°. »Valladolid. . 763*4 20*0 S. 0 . Brisa . . . Idem.......... »Salamanca . *62‘9 21'4 N. 0 . Idem . . . N u b o so . . BMadrid......... 761*5 24*5 0  . . . B.a f te . . Celajería.. »x sc o r ia h . . 763-5 4S‘8 O , Brisa . . . N u b e s . .  b »Ciudad-Real; 763*4 21*0 0  . Idem. . . De.-pejado, aAlbaceta. . .  ¡[ 754 0 : 22 8 i O. N. 0. Idem .. , . Idem 1 a

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes rec ibidos,  ay er  no l lo v ió  en ninguna provincia.

A yun tam ien to  d e  M adrid .
P recios del m ercado en el d ia  de la  fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 ia libra, y  á *‘34 e l  k ilogramo.
Idem de carnero,  de 0!53 á ü‘82 p e s e ta s la l i f c r a ,  y  ¿ 4 ‘08 el  kilé-  

gramio,
Idem d e fe n so r a ,  de  4 á 5 p e s e t a s l a l i h r a ,  y  d s  ^ ;*17 á 4 <3 4 e l k i l f -  gramo.
Tocino añejo, í  Sú p eseta s  la  arroba;  á 0*82 la l ib r a ,y  é V7B  ®3 kilogramo.
Jamón, de tO á 30 pesetas la  arroba; d e  O 'S i á í 'S O l a  l ib r a ,  % 

de 4 ‘78 á 8*25 el kilógrarao.
Pan de dos libras, de  0‘44 i  8*47, j  de §''41 á pesetas e l  h i ló-  

gramo.
Garbanzos, de § í  4 4*50 p e s e ta s  la arro ba  ;cie GcS-5 s 0 ‘§ 9 Ia l ib r a ,  i  de 0‘54 á 4 ‘23 el kilogramo.
Judías, de  4 á 9 pesetas  la  arroba; d e  C*k-1 á la  l ib r a ,  y d# 3 *43 á 0‘7S el kilogramo.
Arroz, do 7 á 9\50 pesetas la  arroba; de  la libra, yde 0556 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de V50 á 5 pesetas la  arroba; de0*S4 é ®'*S9 l a  l ib r a ,?  de $ ‘52 á 0 ‘53 el  kilogramo.
Carbón ve ge ta l ,á  4 *75 pesetas  la  arroba ,y  á 0*4 5 e l  ki logramo,
Idem inmoral,  á 0‘94 pasólas ta arroba, y á 0*09 el^ilógramo.Cok, á 0 ‘37 pesetas i a arroba, y á 0*07 e l  kilogramo.
Jabón, de 9‘50 á 4 4 *50 pesetas la arroba; d e  6*35 á 0*50 la  l i b r a . ) de 0‘76 á i *08 el  kilógramo.
Patatas,  d e l  á D75 pesetas  l a a r r o b a j d e  á 0 ‘O 0 ! a i i b r a ,y  dv 

0*4 § á 0*4 9 el k i logram o.
Aceite, de U '5 o  á 4 5*75 pesetas la  arroba; de0*47 á§*53 l a l i b r a . y  de 9‘4 0 á *0‘49 el decalitro.
Vino,  de G50 í  10 pesetas la arroba; d e 0 ‘2S á  0 {35 e l  cuartil lo ,  y de 4*55 á 6*95 el decalitro.
Petróleo, de 0 ‘35 á 0* 3 8 p e se ta se lcu a rt i l lo ,y  d e 6 ‘93 á.7‘52e 1 d e c i litro
Trigo, do 14*50 á 4 5*50 pesetas la fanega, y  ele 26‘2o á 28‘06 el 

hectolitro.
Cebada, de 9*75 á 10*75 pesetas la fanega, y  de 4 7*65 á 49*46 el 

hectolitro.
degolladas en el dia de  a v e r . —'Vacas, 130.— Carneros, 

737.—Ternera3, 56.—Cerdos, 2.—'T o t a l ,  925
'Supeso en l i b r a s . . .  66.89G. — Idem en k i log ra m os . . . .  30.734.

Recaudación en el d ia  (le ayer sobro artículos de córner, beber y  ard««.
PU N TO S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CénlS. P U N TO S D E  R EC A U D A C IO N . PÍS. C&ÚÍS

Toledo...............................  4.793*76 M e d i o d í a . . . . .................  44.346*75
S e g o v i a . . . . .   4.245*02 * or r e o s . . . . . . .  . . . . . .  4 6*33Norte  .........   2.296*47 i Pozos de n ie v o . . . . . . .  »
B i lb a o . . .   ................  4.413*18 M ataderos . . .  . . . . .  8.5^4*70
Aragón.............................  4.400*69 t y -t-tValencia.....................  2.8W6 ' L   30 b36 °

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Setiembre de 4 8 7 4 . ---El Alcalde, el Marqués de

SardoaL

PARTE NO OFICIAL
E l último número de la Revista Europeas ontiene, además del curioso artículo que lleva por epígrafe Un cuartel de in fantería en B erlín , un estudio del Sr. Vicuña sobre la cuestión de los ferro-carriles de vía angosta, que ocupa actualmente la atención de los economistas y de los Ingenieros de Europa; los nueve capítulos que terminan la novela del Sr. Alarcon El sombrero de tres picos, y otros trabajos de importancia debidos á Flam m arion, Meunier y Laussedat.
La Biblioteca de instrucción y recreo acaba de aumentarse con un nuevo libro de Conscience titulado El camino de la fortuna , en el que se refieren los grandes sinsabores y penalidades de los europeos que en otras épocas abandonaban sus hogares corriendo á California con la esperanza de hallar inmensas riquezas.
La nueva empresa que ha tomado á su cargo el teatro del Circo durante Ja temporada de 487T á 75 ha contratado una compañía dram ática compuesta de artistas ventajosamente conocidos, entre los cuales figuran las Sras. Boldun, Marín y Ge- noves, y los Sres. Calvo (D. Rafael), Fernandezé Izquierdo.El abono se hace por toda la temporada, que dará principio á mediados de Setiembre y concluirá á últimos de Abril de 4875, dándose 225 funciones.Los señores abonados á d ia rio , turno par ó impar y á te rcer turno disfrutarán gratis de todas las funciones de tarde que les correspondan con sólo pagar las entradas.

Despacho. Contaduría.
PRECIO DE LAS LOCALIDADES. ~  —Reales. Reales.

Palcos plateas sin en trad a . ........... 50 60Idem entresuelos sin id ...........................  60 70Idem principales sin id ...........................  40 50
Idem segundos sin id .. .   30 35Butacas con entrada  i% 14Delanteras de platea con id  7 9Asientos de id. con id   6 7
Delanteros de anfiteatro principal con id. 7 9Asientos de id. id. con id  5 6Delanteras de id. segundo con id   6 7[dem de galería con id      5 6Asientos de anfiteatro segundo y degalería.............................................................. 4 4Entradas para palco y abono  4 4

La empresa se reserva alterar los precios en el despacho mando la importancia de algún espectáculo ú otra novedad la precise á verificarlo; pero el abono no sufrirá alteración en 
aingun caso.Al formar las listas en este teatro de la compañía que ha de actuar en la próxima tem porada, ha sido incluida Doña Josefa Vázquez como artista contratada, debiendo serlo Doña Josefa López.Las cifras correspondientes al abono de butacas quo tam bién aparecen equivocada^ en los carteles son: &.0&0 rs. á d iario, 1.460 á turno, á tercer turno y 3o0 á un dia á la semana.

A n u n c io s .
TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LIGAS AGUIRRE Y JUA-rea.—En vista do ¡as circunstancias por que atraviesa el valle de  
Mena (Burgos), esta testamentaría ha dispuesto suspenderlas oposiciones á la Escuela de ninas del pueblo de Sienes,  fundada por e) 
Exorno. Sr D. Lúeas Aguirre y  Juárez, que debían dar principio en 46 del corriente.

Madrid 8 de Setiembre de 4 874.—Por la testamentaría, José de On- dovilla. X -  325

CK ARRIENDAN EN PÚBLICA Y EXTRA JUDICIAL SUBASTA EL
^  domingo 20 del corriente, desde las diez de la mañana ú la una de la tarde:

4.® Las yerbas de invierno de la dehesa Majada Caliente, término de Zorita.
2.° E! fruto de bellota de la misma dehesa.
Y 3.° La invernada y fruto de bellota de roble de la dehesa ho rnada la Nava, Hoyuela, Pradosordo y Cañadas, término de Berzocana.

Cuyas subastas se verificarán en el despacho de mi Notaría, bajo el presupuesto y  pliego de condiciones que se hallan de manifieste en la misma.
Logrosan 4.° de Setiembre de 4S74.=Zenon González Coriseo.

X —320

Santos del dia.
San  Nicolás de- Tolentino, confesor, y  San  Lucio y compañero? 

m ártires.
Cuarenta Horas en la  iglesia de Jesús Nazareno,

Espectáculos .
TiNejstrí* y  C3aae o  «I© S l s n l r U d . — A las ocho y  media.—Turnos.® 

impar.—C. de L.—Apolo y  Apeles.—Barba azu l , baile.
«I a f i l i a »  € i e i  SBisimi !1Dk4Sr<fí»— A las ocho y  media.—A bene

ficio del Sr. Torms —Concierto por la banda de Ingenieros.— Baile.—P ala ta l  Bailón.—Las mesinesas.—Recuerdos del cuarto 
sitio de Bilbao.—Fuegos artificiales.

S a l ó n  E * l 3 * v a . — A las ocho y  media.—Maruja.— Beethoven.—La  
mosquita muerta.—Esos son otros López.

V£atf-B*G R o s n e n . — A las ocho.— Canto de ángeles.—La familia del 
boticario.—El General Bum-Bum .—Burlar á la policía.

T e a t r o  fiel P r a d o * — A las siete y  media.—A beneficio de) 
primer actor cómico Sr. Benedí.—El niño.—Sensitiva.—La m o s quita muerta.

T e a t f r o - C a f é  c í e  C a p e l l a n e s . — A las ocho.— Los baños del 
Manzana? es.—Mari.—La molinera de Subiza.—¡Flammal~~Elpa-  raiso perdido.—Baile.

T e a t r o  « l e  IEiiterpe.-~fCbshw.Rfi i ,  de Santa Teresa, t . )—A las  
ocho y  m edia .— Matar ó m orir ,— La colegiala.— El caballero particular.

C i r c o  « l e  i * r S e e . —  A las nueve. — Gran función de ejercicios 
ecuestres y  gimnásticos en la que tomarán parte las simpáticas 
hermanas Washington,

IMPRENTA NACIONAL.


